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b) Documentación a presentar: Según la Cláusula XI
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento, de las 9 a las 14 horas.

9. Apertura de ofertas.
En el Salón de Plenos, a partir de las doce horas

del cuarto día hábil siguiente a la fecha fijada como tér-
mino final del plazo de presentación de ofertas. En caso
de concluir el término del plazo en sábado se traslada-
rá al día hábil siguiente.

10. Gastos de anuncios.
Los gastos de los anuncios de licitación y de adjudi-

cación que se originen serán por cuenta del adjudicatario.
En San Pedro del Pinatar a 9 de octubre de

2006.—El Alcalde-Presidente, Pedro José Pérez Ruiz.
‡ T X F ‡

——
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14339 Anuncio aprobación definitiva del Plan Parcial
Residencial, correspondiente al Sector de
Suelo Apto para Urbanizar número 1 de San
Cayetano, en término municipal de Torre
Pacheco.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 16 de octubre de 2006, el Ayuntamiento
Pleno, en sesión extraordinaria ha aprobado definitiva-
mente el Plan Parcial Residencial Aur n.º 1 de San
Cayetano, en Torre Pacheco, promovido por la mercantil
Taray, S.A.U., según proyecto técnico redactado por el
Ingeniero de Caminos, canales y puertos don Manuel
Giménez Tomás, cuya parte dispositiva dice así:

Primero. Aprobar definitivamente el Plan Parcial
Residencial ubicado en San Cayetano de Torre
Pacheco, término municipal de Torre Pacheco, corres-
pondiente al Sector AUr número 1 de esa pedanía (am-
pliación del suelo urbano consolidado residencial de
San Cayetano), promovido por la mercantil «Taray,
S.A.U», según proyecto técnico redactado por el inge-
niero de caminos, canales y puertos, don Manuel
Giménez Tomás.

Segundo. Remitir, un ejemplar del proyecto apro-
bado definitivamente, junto con el acuerdo por el que se
otorga dicha aprobación, a la Dirección General de Vi-
vienda, Arquitectura y Urbanismo, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 140. c) de la Ley 1/2001, de
24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Tercero. Publicar el presente acuerdo de aproba-
ción definitiva en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de conformidad con lo establecido en los artículos
134 y 139 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Contra el presente acuerdo, que es firme en vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso contencioso-administrativo

ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de
dos meses, contado a partir del siguiente día hábil al de recep-
ción de esta notificación (artículos 8.1 y 46.1 de la Ley número
29/1998, de 13 de julio, nueva redacción dada por la Ley Orgáni-
ca número 19/2003, de 23 de diciembre).

No obstante, también puede interponer, con carác-
ter previo y potestativo, recurso de reposición, en el plazo
de un mes, contado a partir de la recepción de la pre-
sente, ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido
(artículo 116 y 117 de la Ley número 30/1992, de 26 de
noviembre, redacción dada por la Ley número 4/1999,
de 13 de enero, en relación con el artículo 52.1 de la Ley
número 7/1985, de 2 de abril).

Torre Pacheco, 27 de octubre de 2006.—El Alcal-
de, Daniel García Madrid.
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——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14341 Anuncio aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de la manzana M-5, correspondiente a
la Unidad de Ejecución 2C N.º 7, de Balsicas,
término municipal de Torre Pacheco.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 28 de septiembre de 2006, el Ayunta-
miento Pleno, en sesión extraordinaria ha aprobado de-
finitivamente el Estudio de Detalle de la manzana M-5
ubicada en la Unidad de Ejecución 2C N.º 7, de
Balsicas, término municipal de Torre Pacheco, promovi-
do por la mercantil Taray, S.A.U., según proyecto técnico
redactado por el arquitecto don Roque C. Valero Parra,
cuya parte dispositiva dice así:

Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de
Detalle redactado por el arquitecto don Roque C. Valero
Parra, a instancias de Taray, S.A.U., cuyo área territorial
corresponde a la Unidad de Ejecución 2C número 7 de
Balsicas, (Torre Pacheco), y está referida a la
reordenación del volumen de las manzanas M-5.

Segundo. Publicar el presente acuerdo de aproba-
ción definitiva en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», de conformidad con lo establecido en los artículos
134 y 139 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Tercero. Comunicar esta resolución y un ejemplar
del proyecto aprobado definitivamente, junto con el
acuerdo por el que se otorga dicha aprobación, a la Di-
rección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 140.c)
de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia.

Contra el presente acuerdo, que es firme en vía
administrativa, se puede interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, en el plazo de dos meses, contado a partir


